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RESOLUCJON .dela,Jetatura PT~í1tCia,t~·C(lrt~·
teras de Málaga r~terenre" al 'co/lCUl'SO'· ~tci6n
tUfflU, libre" anunctati0en "e~«BOletÍ'n -Of4ñal del
Estado» número 86 . l1e fechtll0-fie:abrildeLco.
rnente añ(J, para proveer" c:uatr9PI(lza$~«Camt
neros'del Estado, 'VC!:cartfes ,'-en esta,'P~(jntUladé
Máiaga.

Aspirantes acln1itiaos al, (:oncurso:.op081cióh..~urnülibre.- aIlun~
ciado en el d'tJ:etín _,Oficial del Estado»,número',86:"de"feCPll
10 de abril del corriente año· par,a 'proveer-cuatto plaz~,de
Camineros del E¡;ütdo.vacantes ene.sta~ pltilltUla.' de"»4á1agii;~

1. Eusebio Córdobi:tAranda.
2. Francisco LObato, Hate:rQ.
3. VICente Avi ~a ,Berrocal.
4. JoSé Rodr1guezMartin;
5. Antonio, Romero Garc1a.
6~ Ant{)nio Parejo Muro.
7. ESteban Parejo MÜro,
8. Ernesto González" N"uftez.
9. JoSé LuIs Gon:zj{¡Jez Gemar.

10. Antonio Fernández Cobos.
Aspirante excluid?:
José- Peralta' Vivas '(por pfesent:ªcIon de iilst~nc(a fuera de

plaz<l).

El Tribunal qU€ jupgara losex:ame!l~sdelcotl:ct1,r$o--o-posiC1óIl
de' referencia d€bidamentE> autorizado" porel':ilustrisíJj1o- señor'
Subsecretario con escrito número 31:..210170 MA-;'de fech:l 4 de
meyo del cornente aJlO, será el .siguiente:

Presidente: Don Francisco 'Fernandez-"C8.st~y~ Lópe:z\,In~e
niero Jefe provincial.

VOCJl1: Don José Maria Varána:López,' lng;en.jéÍ:ode9amínos
Vocal: Don Antonio Cañada Mena.A.:vuolt;lJte de ObrasPú.·'

bl1cas.
SeC1'etario: Don Francisco Barrios HurtadQ de Mendpza ,.Téc-

nico de Admmisr,raclón. "" ~:., " '

Los eXámtme~ tendrán lugar en,esta:Jef~tl1ra.erovlnCiaj,sita
en el ~o de la Farola., número 23, el dia26peJ1li1io'de 197Q"

Málaga, 20 de mayo de 1970.~ElInsenie1"Q,Je-f:e,~2~.,

RESOLUCION de la Junta qé( Puerto 1/Bía de
Vigo por la qüese cünvOCqn. prueags'i;sélectjp'f$''PfiT:4
ingreso en las plaza,sljeOfídalessegU1J,dos:des-u·
'plantílla adminisiratitá, .

Vacantes dos 121 plazas ..•.de .··.conI'orrnida(j .con- elE~tatu~O
Reglamentario de F'uncionariQSde ..•Puertp:3, .de23d:é:: J1.l110
de 1953 v .con .la Reglamentación Qeneralparitel)ngz:eSQ-~n
la ~dm1nistrB;CIón PúbLica, 'aprobada .poi" .Dect:eto .1411NIlV8.ae
27 de junio. y previa eonformidaq .de',la Oirecc16.n.(len:~tu de
la Función Pública. se resuelve.cubrirlasde a-euerdóeon la.3
sigUientes

Bases de convQcatoria

1. NORMA&GENERALE$

1.1. Número de plazas'

Se convocan dos ;:2.1 plaz.as,
1.1,1. CaracterIsticas de las plazas:

a) De ord.en regiametl tarIO.~Las P1a.zas.;de-, :ó-fi~lalessegUÚ·
dos cuya provIsIón se. conVOCll .. son. de. la '.,cf:l;'teF;ona'.de':lngre~()
en el Cuerpo Admullstrattvo de íaJunta,cUYM,.f\lIlci:op.es,sol)
las propIas de estos Ouerpos dentro .del· cuaL:se,pu~" ascen4et
hasta Jefe de Negociado de prlmer(l tocio' de: conf0I:ll1ld~ con
el expresado Estatut-o Rei{lamtmt8:tlo y:;demascilsPo$.done-¡::;
complementarlas. . '. .. <. . . .>', '.' ••....•. .' ..... .

b) De orden retributivo.----:--Dlchaa· Pla2,as'e:J3,t.a.ranretrlbuiet~
con las percepciones que senalan,losartíct+ios, ~.•. a3Y '.'84 del
cita:<i-o Estatuto Reglamentario" mod1ficados'por, acuerd.08de¡
Consejo de Mlmstros de 28 de no"ienlbre:delOO3: y ~ d?ener{l
de 1967~

1.2. Sistema selectivo

La se!ección de los aspirantes se reatlzal."a,mefi:iante el Si&
tema de ... concurso--opoolclón, qpe. cí}nstárá .·de las.fa,ses .. o prue~
bas que determina la Orden tnmisterlalde'23:'publ1eada·en -e~
«l3olet:n Oficla.l del Estado» de,l~kde enero ,de· 1954-:

2. REQUISITOS DEtbs, cAN.DrnATQs

Para ser admItIdos a la practica de las pruebu selectivaS
será necesario reunir los siguientes requisItoS:

2.1. Generale.s

a} ser español.
b) . 'rener clUllpl1dos veintiúu:afiosdeediul> ruo'. ~li:ceder

'1'" 'f'I.

decuareUta !i:ste requisito no será necesario .para el personal
pertenegiente, a otraspl~ntillas del Organismo.
,c):Efgtar e:npo5eijióndel título de Ba;chiller Superior o eqUl~

valente: i,o e11 .cond,iciQnes. de obtener.loen lk fecha en que
termíneel plazo de present~lón de Instancias.

d) .N:o padecer enfermedad o defecto físico que impida el
Qesell1pefi,o, de -las corr,espondienWS(u~cioDes.

e1 ,~o ,íla~r .sl(ioseparadome<iiante expediente disciplina
rio delseryieio ,del. Estado'OQe: -la ··Administrlllci6n Local' ni ha
llarse 'inhliibili,t~o parae¡ejercl~io. de fW1ciones públicas.

n ".Pfl.1'R los,a:spil"an~Jemeninos,que deberán haber cum
f)Jidoo'.es~ar:>exentosdelservicio:&;leial de la Mujer. bastara
-que se-)taya;<cumphdo cuando finalice el plazo de los treinta"
días señ~la<lospara'la presentación de documentos.

g)li:lTriti~nal:podrá soUlÜtar . los antecedentes neeeSa.rl06
que le Permitan tener un: pleno conocimiento de 'una conducta
intacllable' d~,los aspirantes. ..
~t2 Deprden' personal

Sec()llsid~t~'n meritos, eJperteneceral Cuerpo Admlnistl'8l'
tivo,· dEt-'otras ·.·J:ulJ,to.s de .. Puertos· o' a las plantUlas. de otros
Cuerpos<,dela propia Junta desempeñando plata en propiedad,

3. SOLlctrUDEs

3.1. Forma

Los:<;¡ue des:é-en tomnr. parte en, las pruebas selectivas de
oerá1'l.'en susolícitud, hacer constar lo siguiente:"

a) Manife:st.arlo,s aspirantes Que reúnen todos los reQu1S1~

tos extgidos perla, cqnvocatotIa.
~b), qo~prolll,-eter~e.en (,1QSo deot)teller plaza, a Jurar aca

tamientoa.:los .l?'ri-nclp1os Fund:amentales dei ,MovImiento Nar
cional··y .. demás·L,eyes 'Fundamentales del·ReinQ.

cl"~aJ:}lfest~ren su caso, si deSean acogerse a los oenefl~
tjosd~ la ,Ley de 17 de- JUlio de 1947, por reunir los reqUis:it06
exigidos en la:" misma

dl .. M,an1festar, .en su. ·caso, el ejercLc:lo o ejercicios que .de
sea reali,zar:de )0$ señalados como voluntarios en el programa.

3:2. qrrm/nos a qU-ien se dirige

LaBsolicitude-s se dirigirán al Hust.risimo sefior Presidente
de la Juntai del Puerto- yRla de Vigo.

3.3', Plazóde'pres8:n-tacion

El, plazo de, presentación será el de treInta (30) días. conta
dos a .pé,rtir d~l.siguiente al de la· publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3A LUSfi:Lr'.de ·TJresentactón

La .pr-€B€I1tacíondesolIcitudes se hará en el Registro Qe..
neral de ,la Jun:t¡;\ sítaen la plaza de.lPuerto, o en los lugares
que de~rm,lna:'ej artícUlo 66 de la LeY de Proc.'edimiento Ad
rnlnistrat:l:yo.

3;$>-,lm'¡:'orU(4e losd-erechoij ae examen para tamar 'Parte en
las· ,pru,e-bas selectivlt.'J

LOsderec.hOS ele examen serán de do:<cientas (200) pesetas.

2.6.F!»'11tade -efectuar el importf-

El uuporte. de diéhos derechos se .. efectuará en la DepoS1ta·
rta?aga:ollria de l.a .JUI1tao bren. por glr-op6sta'1 o telegráfico,
haelen:dosecoI1star en este caso en la solicitud el número y
fecha. de'ingreso

3:7: Defectos en las soltcft~e,,;

De'~uerdúéot1 el. articulo 11 de la Ley de Procedimiento
A-dmlnistrativü. se ,r'~querir{¡ .almtere$ado para que en el plazo
df' dtez,r-1{\) dlassub¡;;ane Jafalta o aoompafie los document-O~

preceptivos~apercibjendo Que si no lo hlclese !*' archivaría su
instam:lasin más tráintteR

4 ADMISIÓN DE CANDIDA.T05

4.1 Lista proviSimllJ,l

Tran.s:~urrldo el 'plft7--? d-e. p1"esent.a,ción de instancias, la Jun~

taa~bal"á ,la lista provl~ional de adnlitidos y excluidos, la
cual se' ha.rápÚbllc:l el1··el {(Bolet1n Oflci,s] del E~ta-do»,

4-.2; r?rrm'f%eli (as sol1eitlla -es

L~erf()resqe, heCho que pudierati advertirse potlrán sub·
IUinal'seeTI cualquier momento deofic1o o a -petir.ión del In
teresado:

4,3. Recl·ftm;(wionf:s contra la 'ista prOVi.,qional

Contm la llsta .provi.swnal 1Jodrán 1-()f; int.eresactos lllte.rpo.
f?-er,eneJ plazo de quin.ce dias a partlr del siguiente a su
Pu~n.caclórreI1el«BoleUt10flcialcleIEstado».reclamae1Ón
de .MU~<10 con el· artículo 121 de la Ley de Proced1m1ento .t\d,-
mIn1!trattvo. ,.


